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colectivo. La protección de la salud es de interés público. 
Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla; 

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 28705, 
Ley general para la prevención y control de los riesgos 
del consumo del tabaco, modificado por Ley N° 29517, 
dispone la prohibición de fumar en los establecimientos 
dedicados a la salud o a la educación, en las dependencias 
públicas, en los interiores de los lugares de trabajo, en 
los espacios públicos cerrados y en cualquier medio de 
transporte público, los que son ambientes ciento por 
ciento libres de humo de tabaco; 

Que, los numerales 1) y 4) del artículo 4 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establecen que el Ministerio de Salud 
es competente en salud de las personas, así como en 
salud ambiental e inocuidad alimentaria; 

Que, los literales a) y b) del artículo 5 de la precitada 
Ley, modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud, señalan 
que son funciones rectoras del Ministerio de Salud, 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial de promoción de 
la salud, prevención de enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas 
nacionales y sectoriales, entre otros;

Que, los numerales 5.1 y 5.2 del artículo 5 del 
Reglamento de la Ley N° 28705, aprobado por Decreto 
Supremo N° 015-2008-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 001-2011-SA, establecen que está 
prohibido fumar en la totalidad de los ambientes de los 
establecimientos dedicados a la salud y educación, 
así como en el interior de los lugares de trabajo y las 
dependencias públicas, y que se encuentra prohibido 
fumar en los interiores de todo espacio público cerrado y 
en todo medio de transporte público; 

Que, los numerales 8.1 y 8.3 el artículo 8 del referido 
Reglamento, modificado por Decreto Supremo N° 001-
2011-SA, disponen que en los ambientes y espacios 
señalados en los numerales 5.1 y 5.2 del artículo 5 del 
Reglamento se colocarán anuncios en idioma español, 
con o sin imágenes y que contengan necesariamente 
la siguiente leyenda: “ESTÁ PROHIBIDO FUMAR 
EN LUGARES PÚBLICOS POR SER DAÑINO PARA 
LA SALUD” “AMBIENTE 100% LIBRE DE HUMO DE 
TABACO”; y, que la visibilidad de los carteles depende 
de las características propias de cada establecimiento, 
de forma tal que sean perceptibles al público en general, 
siendo los parámetros de razonabilidad y perceptibilidad 
de los avisos establecidos en la Norma Técnica de 
Inspecciones dispuesta en el numeral 12.3 del artículo 12 
de dicho Reglamento; 

Que, los literales a), b) y c) del numeral 12.1 del 
artículo 12 del Reglamento de la Ley N°28705, aprobado 
por Decreto Supremo N° 015-2008-SA, modificado por 
Decreto Supremo N° 001-2011-SA, señalan que para 
inspeccionar los ambientes cien por ciento libres de 
humo de tabaco, conforme a la Ley, podrán realizarse 
las siguientes actividades: reconocimiento físico de la 
señalización en los lugares referidos en los artículos 5, 8 
y 10 de dicho Reglamento; verificación de la inexistencia 
de personas con cigarrillos u otros productos de tabaco 
encendidos; y, medición de presencia de humo de tabaco 
en las zonas señaladas en el artículo 5 del mencionado 
Reglamento, respectivamente; 

Que, asimismo, el numeral 12.3 del artículo 12 del 
Reglamento antes señalado dispone que “Corresponde 
al Ministerio de Salud, a través de la Dirección General 
de Salud Ambiental - DIGESA, a las Direcciones 
Regionales de Salud de los Gobiernos Regionales 
o los órganos que hagan sus veces, así como a las 
Municipalidades Provinciales y Distritales, en el ámbito 
de sus competencias, realizar las actividades señaladas 
en los literales b) y c) del numeral 12.1 del Reglamento. 
Para tal efecto, el Ministerio de Salud aprobará mediante 
Resolución Ministerial una Norma Técnica de Inspecciones 
que constituya un documento técnico orientador sobre la 
materia”; 

Que, es necesario actualizar la Norma Técnica de 
Salud para Inspecciones de ambientes 100% libre de 
humo de tabaco, aprobada por Resolución Ministerial 
N° 415-2012/MINSA, en el marco de lo establecido en la 
normatividad correspondiente; 

Que, mediante el Informe N° 575-2019-OGAJ/MINSA, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica ha emitido opinión 
legal;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria; 

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria; del 
Director General de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, de la Directora General de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; de la Secretaria 
General; y, del Viceministro de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud, y 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado por Decretos Supremos N°s 011-2017-SA 
y 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la NTS Nº 158 -MINSA/2019/
DIGESA Norma Técnica de Salud para Inspecciones de 
Ambientes 100% Libres de Humo de Tabaco, que en 
documento adjunto forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Derogar la Resolución Ministerial N° 
415-2012/MINSA, que aprueba la NTS Nº 094-MINSA/
DIGESA.V.01 Norma Técnica de Salud para Inspecciones 
de ambientes 100% libre de humo de tabaco.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

1823729-7

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Designan Directora de la Dirección de 
Promoción Laboral para Personas con 
Discapacidad

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 268-2019-TR

Lima, 5 de noviembre de 2019

VISTO: El Informe Técnico Nº 133-2019-MTPE/4/12.01 
de la Oficina General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Cuadro de Asignación de Personal - 
CAP Provisional del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, aprobado mediante Resolución del Secretario 
General N° 026-2018-TR/SG, la Dirección General de 
Promoción del Empleo del Viceministerio de Promoción 
del Empleo y Capacitación Laboral cuenta con un (1) 
cargo de confianza de Director de Promoción Laboral 
para Personas con Discapacidad, Nivel Remunerativo 
F-3, que se encuentra vacante;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
de funcionarios públicos, establece que la designación 
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de funcionarios en cargo de confianza, distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley, se efectúa 
mediante resolución ministerial o del titular de la Entidad 
correspondiente;

Que, en ese contexto es necesario emitir el acto de 
administración interna, mediante el cual se designe a la 
funcionaria que desempeñará dicho cargo; 

Con las visaciones de las Oficinas Generales de 
Recursos Humanos, y de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; y la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora ANA CECILIA 
SERPA ARANA, en el cargo de Directora de la Dirección 
de Promoción Laboral para Personas con Discapacidad  
(CAP-P N° 278), Nivel Remunerativo F-3, de la Dirección 
General de Promoción del Empleo del Viceministerio 
de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1823610-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan a TELREDSAT S.A.C. concesión 
única para la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones en área 
que comprende todo el territorio nacional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1005-2019 MTC/01.03

Lima, 30 de octubre de 2019

VISTA, la solicitud presentada con escrito de registro 
N° T-240391-2019, por la empresa TELREDSAT S.A.C., 
sobre otorgamiento de concesión única para la prestación 
de servicios públicos de telecomunicaciones en caso 
requiera asignación de espectro radioeléctrico, en todo 
el territorio de la República del Perú; precisando que 
el servicio móvil por satélite será el servicio a prestar 
inicialmente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley N° 
28737, publicada el 18 de mayo de 2006, señala “Llámase 
concesión al acto jurídico mediante el cual el Estado 
concede a una persona natural o jurídica la facultad de 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones. El 
Ministerio otorgará concesión única para la prestación 
de todos los servicios públicos de telecomunicaciones, 
independientemente de la denominación de éstos 
contenida en esta Ley o en su Reglamento, con 
excepción de la concesión para Operador Independiente. 
La concesión se perfecciona mediante contrato escrito 
aprobado por resolución del Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, dispone 
que “Los servicios portadores, finales y de difusión de 
carácter público, se prestan bajo el régimen de concesión, 
la cual se otorga previo cumplimiento de los requisitos 
y trámites que establecen la Ley y el Reglamento, y se 
perfecciona por contrato escrito aprobado por el Titular 
del Ministerio”. El artículo 144 del mismo dispositivo legal 
indica los requisitos necesarios que deben ser adjuntados 
a las solicitudes de otorgamiento de concesión; 

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”; 

Que, el literal a del numeral 5 del artículo 144 del Texto 
Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones, establece que siempre que el área 
de cobertura involucre en su área la provincia de Lima y/o 
la Provincia Constitucional del Callao, se deberá presentar 
la “Carta fianza por el quince (15%) de la inversión inicial a 
fin de asegurar el inicio de las operaciones. Dicha carta se 
presenta conforme a lo previsto en el artículo 124”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio móvil por satélite, 
deberá cumplir con lo establecido en el artículo 155 
del Texto Único Ordenado del Reglamento General de 
la Ley de Telecomunicaciones, y solicitar al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, la inscripción de 
dichos servicios en el registro habilitado para tal fin, los 
mismos que se sujetarán a los derechos y obligaciones 
establecidos en el contrato de concesión única y en la 
ficha de inscripción en el registro que forma parte de él;

Que, mediante Informe N° 705-2019-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la concesión única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
TELREDSAT S.A.C.; 

Que, mediante Informe N° 2764-2019-MTC/08, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica emite 
pronunciamiento, considerando legalmente viable, el 
otorgamiento de la concesión única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, 
el Texto Único Ordenado del Reglamento General de 
la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprobado 
con Resolución Ministerial N° 959-2019-MTC/01, el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2002-MTC y sus modificatorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y la 
conformidad del Viceministro de Comunicaciones (e): 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa TELREDSAT 
S.A.C., concesión única para la prestación de los servicios 
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